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Preside: 

CASSIO VITALE MANUEL LUISELLI FERNÁNDEZ 

Asisten: Guillermo Daniel Raimondi, Federico Villegas, Gustavo Constantino García, Beatriz 
Vivas de Lezica, Roxana Cecilia Sánchez, Mariana Edith Plaza (Argentina); Jenny 
Encinas (Bolivia); Regis Percy Arslanian, José Humberto de Brito Cruz, Otávio 
Brandelli,  André Saboia Martins, Henrique Choer Moraes (Brasil); Juan Eduardo 
Burgos Santander, Constanza Alegría Pacull (Chile); Alicia Roa Leguizamón 
(Colombia); Mirna Martínez Ajuria (Cuba); Gustavo Anda Sevilla, Adolfo Blum 
Montero (Ecuador); Cassio Vitale Manuel Luiselli Fernández, Jorge Fernando Anaya 
González (México); Alejandro Hamed Franco; Raúl Cano Ricciardi, Elizabeth Maria 
Rojas Arteta, Octavio Ferreira Gini (Paraguay); José Emilio Romero Cevallos, Jorge 
Tello, Ricardo B. Romero Magni (Perú); Gonzalo Rodríguez Gigena, Linda 
Rabbaglietti, Ivannah Garelli Ruggia,  Mario Américo Ferrari Bianchini (Uruguay); Luis 
Alejandro Sauce Navarro, Cecilio Crespo, Yajaira Chinchilla (Venezuela); Maurizio 
Gelli (Nicaragua); Digna M. Donado (Panamá); Daniel Guerrero Taveras (República 
Dominicana); Gladis Genua (CAF); Norberto Iannelli (SEGIB). 

Secretario General Interino: Oscar Quina 

 
__________ 

 
PRESIDENTE. Buenos días a todos. Es para mí un privilegio y un honor presidir por 

hoy las sesiones, es una sesión muy especial por varias razones que ustedes conocen.  
 

1. Aprobación del Orden del Día  

…Vamos a empezar por la 1115ª sesión  ordinaria y ponemos a consideración el 
Orden del Día.  

Bueno, la damos por aprobada. 

2. Asuntos Entrados 
 

…Para Asuntos Entrados le ofrezco la palabra al Secretario General, por favor 
Secretario. 

SECRETARIO GENERAL INTERINO. Gracias, Presidente.  Como es la costumbre 
en sus carpetas tienen los documentos entrados y solo cabe destacar la partida de 
nuestro querido colega José Brito. Antes que nada, te echaremos de menos, la Secretaría 
y el Comité creo que pierde un profesional de lujo y Brasil tiene la suerte de tenerlo, suerte 
Brito. 

PRESIDENTE. Yo me sumo con entusiasmo a lo dicho por el Secretario General, 
creo que nuestro amigo Brito deja una huella profunda de profesionalismo, de entrega al 
trabajo, de lealtad a la Institución, de afecto por América Latina y vamos a recordarte 
siempre con mucho afecto, mucho respeto y esperamos que nuestros caminos se 
encuentren en algún otro momento. 
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Después será el momento de despedirte, pero ya que Oscar hace esta alusión yo me 
sumo también con entusiasmo a sus palabras. La Representación de Brasil, por favor. 

Representación del BRASIL (Regis Percy Arslanian).  Gracias, Presidente. Yo no 
puedo dejar de decir una palabrita, yo le agradezco por haber hecho referencia a la partida 
del Ministro Brito.  

Quería decir apenas, que no es solamente Brasil que tiene la suerte de tener al 
Ministro Brito que estuvo aquí durante casi cinco años como Alterno, aquí en la 
Representación de Brasil, pero también fue mi suerte personal  y yo no quiero hablar 
mucho, porque realmente estas cosas pueden emocionarme.  

Son pocas las cosas que me emocionan, pero de verdad yo le debo mucho y debo 
agradecer delante de todos aquí, a ustedes, a los Representantes Permanentes, a los 
Alternos, a todo lo que Brito ha dado para Brasil, para la Representación de Brasil aquí en 
Montevideo y para mí también.  La lealtad,  el profesionalismo como usted lo mencionó y 
la competencia, y sobre todo el amor por la integración y por la amistad de todos nuestros 
países, les agradezco mucho por esta manifestación, y Brito muchas felicidades.   

PRESIDENTE. Muchas gracias, y ya tendremos ocasión de despedirlo como bien se 
merece.  

 
“Designaciones y término de funciones 
 
1. Representación Permanente del Brasil ante la ALADI y el MERCOSUR. Nota Nº 111 de 
02/08/2011. 
 
Comunica cese de funciones del Ministro José Humberto de Brito Cruz, Representante Alterno, 
a partir del 19 de agosto de 2011. 
 
Invitaciones 
 
1.  Consejo Mundial de Energía (CME). Nota de fecha 29/07/2011. Invita a participar en la 
Cumbre de Líderes de Energía (Río de Janeiro, Brasil - 14.15.09/2011). 
 
2.  Organización de las Naciones Unidas (ONU). Nota Nº 66 recibida con fecha 29/07/2011.  
Invita a participar, en calidad de observador,  en las reuniones del 66o. Período Ordinario de 
Sesiones de la Asamblea General (Nueva York - 13/09/2011). 
 
3.  Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA). Nota Nº 135 de 1°/08/2011. 
Informa la realización de la XXII Reunión de Directores de Cooperación Internacional de 
América Latina y el Caribe (Ciudad de Panamá - 29-30.09.2011). 
 
Documentos publicados 
 
1. Fallecimiento de Itamar Franco, Ex-Presidente de la República Federativa del Brasil 
(ALADI/CR/Resolución 382). 
 
2. Pago de la Partida de Aguinaldo (ALADI/CR/Resolución 383). 
 
3. Remuneración Secretario General Interino (ALADI/CR/Resolución 384). 
 
4. Informe Mensual sobre el Comportamiento del Gasto Presupuestal - Enero – Junio  2011 
(ALADI/SEC/di 2423). 
 
5. Informe de la Situación Financiera de la Asociación al 30 de Junio de 2011 (ALADI/SEC/di 
2424). 
 
6. Informe sobre los Programas de Cooperación - Primer Semestre  2011 (ALADI/SEC/di 2426). 
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7. Incorporación a los Ordenamientos Jurídicos de los países miembros de los Acuerdos de 
Alcance Regional y Resoluciones de los Órganos Políticos de la Asociación relativas a 
Regímenes o Disciplinas Comerciales (ALADI/SEC/dt 525). 
 
8. Decimoprimer Curso Breve de Política Comercial para los países miembros de la ALADI 
(ALADI/SEC/Memorándum 202). 

9. Informe Final de la Reunión de Funcionarios Gubernamentales especializados en 
Inversiones (ALADI/RFG.INV/I/Informe Final).” 

3. Convocatoria y Agenda de la Decimosexta Reunión del Consejo de Ministros de 
Relaciones Exteriores (ALADI/CR/PR 281) 

…Ahora pasamos al punto tres, que es la Convocatoria y Agenda de la Decimosexta 
Reunión de Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.  

Ya en la anterior sesión, el Comité llegó al entendido de que se consultarían dos 
fechas para la realización del Consejo de Ministros, la del 11 de agosto o la del 2 de 
setiembre, a efectos de poder aprobar la convocatoria en el día de hoy.   

Entonces, consulto a ustedes, señores, cómo estamos respecto a esta consulta de 
las dos fechas posibles. La Representación del Brasil, por favor. 

Representación del BRASIL (Regis Percy Arslanian).  Presidente, Brito dice que él 
está de acuerdo con el 11. 

PRESIDENTE. Bueno yo creo que hay un gran consenso en toda la propuesta 
menos tu amigo Brito. Algún comentario? La Representación del Uruguay, por favor. 

Representación del URUGUAY (Gonzalo Rodríguez Gigena). Sí, estamos de acuerdo 
con la fecha del 11, también. 

PRESIDENTE. Bueno, no veo más manos levantadas, es la fecha del 11, y lo 
comentamos con nuestro amigo Daniel, es una fecha cercana pero hay un esfuerzo 
grande por aproximar la fecha y que las cosas salgan bien. Paraguay pidió la palabra. 

Representación del PARAGUAY (Alejandro Hamed Franco). Muchas gracias señor 
Presidente, como usted lo señala, es un esfuerzo que se realiza en aras de la integración 
para que podamos seguir adelante, por ende quiero anunciar que nuestro Gobierno 
también está, en principio, de acuerdo con la celebración de esta reunión el día 11 de 
agosto, queríamos sumarnos a eso. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias. La Representación del Perú, por favor y luego 
Venezuela. 

Representación del PERÚ (José Emilio Romero Cevallos). Presidente, nos sumamos 
al consenso en torno al 11 de agosto. 

PRESIDENTE. Muchas gracias Perú.  Venezuela, por favor. 

Representación de VENEZUELA (Luis Alejandro Sauce Navarro). Muchas gracias, 
Presidente, Secretario, manifestar la voluntad de la República Bolivariana de Venezuela y 
de su gobierno de que dicha reunión se efectúe el día 11 de agosto.   
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Queremos en este caso, exhortar tomando en cuenta que se han hecho una serie de 
consultas y que el tiempo aprieta un poco las agendas, considerar de manera importante 
el suministro de la información con relación a los informes que la Secretaría debe hacer 
llegar a cada uno de los países, para poder remitirlos a las ciudades capitales. 

De la misma manera, manifestar que por parte de nuestro país haremos el máximo 
esfuerzo para que la representación, en este caso, para la celebración del Decimosexto 
Consejo de Ministros, tengamos a bien la participación de nuestra Vicecanciller de la 
República.  

Ya nuestro Canciller nos ha manifestado que lamentablemente por razones de 
agenda no va a poder participar, sin embargo, estamos totalmente de acuerdo con la 
celebración del Decimosexto Consejo de Ministros el día 11 de agosto de este año. 
Gracias. 

PRESIDENTE. Se aprecia el esfuerzo, que creo que es una sensación de todos 
nosotros, en hacer el mayor esfuerzo posible en función de la armonía y de la integración. 
Tiene la palabra la Representación de Colombia por favor. 

Representación de COLOMBIA (Alicia Roa Leguizamón). Buen día, Colombia 
igualmente se suma al consenso en la fecha prevista el 11 de agosto. 

 PRESIDENTE. Muchas gracias. La Representación de Bolivia, por favor. 

Representación de BOLIVIA (Jenny Encinas). Gracias Presidente, quería manifestar 
que mi país también está de acuerdo con la fecha del 11 de agosto. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, Bolivia. Tengo aquí a Argentina, Paraguay y luego 
Cuba. Tiene la palabra la Representación de Paraguay, por favor. 

Representación del PARAGUAY (Alejandro Hamed Franco). Gracias señor 
Presidente, creo que es oportuno recordar lo que habíamos planteado en la sesión 
anterior sobre la posición de Nicaragua, sobre la posibilidad de que una representación 
pueda estar presente  en la fecha que estamos manejando en estos momentos, sería 
interesante tener alguna noticia con respecto a eso. Gracias, señor Presidente. 

PRESIDENTE. Yo le voy a pedir al Secretario General, una vez que acabe la ronda 
de intervenciones, si puede hacer algún comentario sobre el estado de Nicaragua. 
Adelanto que llegará Nicaragua al punto que llegó Panamá en este momento, ser 
aceptado más no estar plenamente en funciones, y eso es una diferencia importante, pero 
dejaré al Secretario Quina una ampliación de este concepto.  

Hay que recordar que se aprobó Panamá, Panamá ya está aprobado, ya está aquí 
con nosotros, y es cosa de que se depositen los instrumentos, se agoten todas las 
instancias de procedimiento y pueda estar plenamente sentado en la mesa de ALADI. Lo 
mismo sucederá con Nicaragua, simplemente será ahora aceptada y después vendrá el 
proceso de accesión de Nicaragua. Por favor, Cuba. 

Representación de CUBA  (Mirna Martínez Ajuria). Gracias, Presidente. En el caso de 
mi Delegación se suma también al consenso de la fecha del 11 y quiero dejar patentizado 
el esfuerzo que hemos realizado para poder conseguir acompañar a la República de 
Argentina en su necesidad de adelantar la fecha y de tener este Consejo de Ministros el 
día 11 de agosto.  
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De igual forma, sumarme a la solicitud de algunas Delegaciones, en particular de 
Venezuela, en relación a los informes que deberemos remitir a capitales y que deben 
formar parte de la Agenda del Consejo, pues este consenso nos pone en una situación un 
poco más acelerada en relación a la preparación de la Agenda, pero ratifico nuestro 
consenso para esa fecha. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias Cuba, y se reconoce que los que vivimos más al 
norte sabemos que se nos hace a veces más complicado las cosas y es por lo que todos 
apreciamos este esfuerzo. La Representación de Chile, por favor. 

Representación de CHILE (Juan Eduardo Burgos Santander). Gracias Presidente, 
solamente para ratificar la decisión del Gobierno de Chile de acompañar la convocatoria 
del día 11.  

La verdad es que nosotros hicimos una evaluación y, como la gran mayoría de los 
países acá, probablemente han pensado que también era viable otra fecha, justamente 
por los elementos que acaba de señalar la Representante de Cuba, en términos de que 
hubiera un mayor espacio de tiempo que permitiera contar con esa documentación a la 
vez que dar un mayor margen de maniobra a las autoridades de cada país para poder 
participar en el Consejo de Ministros.  

Aún así, nosotros estamos plenamente de acuerdo como una muestra y un gesto de 
integración y, además, por una especial petición hecha por la República Argentina, a la 
que acompañamos en toda su dimensión. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, Chile. La Representación de  México, por favor. 

Representación de MÉXICO (Jorge Fernando Anaya González). Gracias Presidente, 
también México para sumarse al consenso del 11 de agosto. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, México. La Representación de Ecuador por favor. 

Representación del ECUADOR (Gustavo Anda Sevilla). Gracias señor Presidente, 
asimismo para sumarnos al consenso de la fecha 11 de agosto. Gracias. 

PRESIDENTE.  Muchas gracias. La Representación de Argentina, por favor.  

  Representación de ARGENTINA (Guillermo Daniel Raimondi). Señor Presidente, 
buenos días a todos.  

Yo quiero expresar el profundo agradecimiento de la República Argentina, de  mis 
autoridades, de nuestra Representación, por este esfuerzo que todos han hecho. Somos 
muy conscientes del apremio en el tiempo que significa hacer la reunión la semana 
próxima, y también  lo que significa en cuanto a predisposición, a buena voluntad, y a un 
gesto de amistad hacia una necesidad que planteó la Argentina y que fue recibida por 
todos. Así que muchísimas gracias.  

Quiero también referirme a la cuestión de la presencia de Nicaragua en la Reunión 
del Consejo, retomando lo que ha expresado el señor Presidente del Comité, la presencia 
de Nicaragua puede darse a cualquier nivel, no va a estar sentada en la mesa, no tiene 
que intervenir en las decisiones ni suscribir documentos, entonces estamos en 
conversaciones con el Embajador de Nicaragua aquí en el Uruguay, para buscar una 
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solución que posibilite la presencia de algún funcionario que represente este país. 
Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias Argentina, el señor Secretario General quiere hacer 
alguna observación sobre el tema de Nicaragua?. 

SECRETARIO GENERAL INTERINO. Solo para complementar, tanto lo que ha dicho 
usted como lo señalado por el Delegado argentino, esta es una formalidad que es un rito 
que se cumple con todos los ingresos de nuevos países que se van incorporando a la 
Asociación.  

Después de ese proceso, como bien señala Argentina, se le comunicará oficialmente 
a la Representación de Nicaragua que ha sido aceptada su incorporación, lo cual implica 
iniciar una serie de trabajos a nivel técnico con las autoridades nicaragüenses.  

Para eso la Secretaría está preparando una misión para los días 11 y 12, fecha 
concordada con la autoridades nicaragüenses, para que empiecen a discutir las cosas 
propias de lo que significa la adhesión y las listas que tienen que intercambiar, etcétera, 
así que en nada inhabilita un proceso con el otro. Gracias.  

PRESIDENTE. Muchas gracias señor Secretario General. Cuba por favor. 

Representación del CUBA (Mirna Martínez Ajuria). Gracias Presidente, nosotros 
agradecemos las palabras del Secretario General, las explicaciones y las  consideraciones 
de la Delegación de Argentina, sin embargo, queremos dejar patente la importancia que 
para mi Delegación significa el hito que se marca en un Consejo de Ministros cuando se 
acepta, a ese nivel, la entrada de un país y, en este sentido, hacemos una diferencia con 
la aprobación que hace el Comité de Representantes, por ejemplo. 

Por eso, es que agradecemos las palabras de Argentina y las gestiones que esa 
Delegación pudiera hacer con la Representación de Nicaragua, ante el país, de modo de 
que ese momento de la aceptación de un país por un Consejo de Ministros, tenga la 
importancia y marque el hito que significa para  la Asociación. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, yo creo que nos queda claro después de lo 
comentado por el Secretario General y también por la Delegación de Argentina, que 
Nicaragua estará presente en el momento solemne de su acceso a la ALADI.  

El tema es de procedimiento, antes de que ya sea miembro pleno, muy en la  
situación de Panamá. Entonces, si eso está bien, creo que todos entendemos y todos 
deseamos que esté una Delegación de Nicaragua con nosotros ese día.  

Tiene la palabra la Representación de Venezuela. 

Representación de VENEZUELA (Luis Alejandro Sauce Navarro). Gracias, 
Presidente, suscribir completamente lo que plantea la Delegación de Cuba.  

Creemos que en el Decimosexto Consejo de Ministros, dentro de su agenda de 
trabajo, hay puntos de relevancia y de importancia del punto de vista político para la 
Organización, como es la designación de un Secretario General o la incorporación de 
nuevos países que estimulan la construcción de un proceso de integración. 
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Necesitamos estimular e impulsar al máximo los esfuerzos para que la 
Representación de Nicaragua participe de manera activa en esa actividad. Agradecemos 
los esfuerzos que está haciendo la República Argentina, creemos que es importante que 
los países que formamos parte de la Organización, tomando en cuenta que nos estamos 
planteando la posibilidad de ampliar nuestra dimensión de acción, en este caso un país 
importante y relevante para la región de Centroamérica como lo es Nicaragua, 
perteneciente a otros esquemas de integración, como el SICA, el ALBA, etcétera, 
consideramos que es importante agotar al máximo los esfuerzos políticos, para que 
durante la celebración del Decimosexto Consejo de Ministros se tome en consideración la 
participación de este país con una Representación de un nivel medio o de un nivel alto. 
Muchas gracias. 

PRESIDENTE. Desde luego que sí, muchas gracias, y ojalá se sigan sumando otras 
naciones hermanas a la ALADI. Aquí veo a nuestro fraterno amigo dominicano y hacemos 
otra invitación más, a ese hermano y querido país.  

Bueno, si no hay más que decir, creo que está definida la fecha y tendré yo que poner 
a consideración el Proyecto de Resolución 281, Convocatoria y Agenda de la 
Decimosexta Reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores.  

Tiene la palabra la Representación de Chile, por favor. 

Representación de CHILE (Juan Eduardo Burgos Santander). Gracias Presidente, 
definida ya la fecha de la convocatoria creo que todos estaríamos especialmente 
interesados, en razón de que nuestras capitales las van a solicitar, en  tener a la brevedad 
posible, lo que puede ser el programa y/o agenda del día 11, de manera tal, de poder 
entregarla con la debida antelación, porque si no vamos a estar obviamente corriendo 
contra el tiempo y no es lo ideal. Gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, Chile. Yo le pido al Secretario General un comentario 
sobre este importante punto que señala Chile. 

SECRETARIO GENERAL INTERINO. Gracias, Presidente. Aquí en el Proyecto de 
Resolución, para acompañar lo que señala el Embajador de Chile hay una Agenda 
Provisional, eso es lo que quiero decir, que está formando parte del cuerpo de la 
Resolución para recibir las observaciones de todos ustedes. Gracias. 

 PRESIDENTE. La Representación de Cuba, por favor.  

Representación de CUBA (Mirna Martínez Ajuria). Gracias, Presidente.  

Presidente, en la pasada Reunión de Representantes el Coordinador del Grupo de 
Alternos, recuerdo que informó que en ese grupo ad hoc se había culminado de alguna 
manera el análisis de la Agenda o la conformación de los puntos de la Agenda. Pero 
recomendaba al final de ese informe, la continuación del trabajo en ese Grupo para la 
elaboración de la Agenda Comentada.  

Esto estaría uniéndose con la solicitud que han hecho algunas Representaciones de, 
en principio, recibir en esa instancia e incorporar en una Agenda Comentada los informes 
que se deben presentar al Consejo de Ministros, de manera que pueda prepararse para 
un Comité, que debería ser acelerado entre hoy y el jueves próximo, pero que los Alternos 
pudieran preparar esa Agenda Comentada y presentarse al Comité. Gracias.  
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PRESIDENTE. Muchas gracias es una propuesta concreta, Argentina por favor. 

Representación de la ARGENTINA (Guillermo Daniel Raimondi). Gracias Presidente, 
yo entiendo que el Representante de Chile se refiere a dos aspectos, al  temario y al 
desarrollo de la Reunión, el programa de la reunión.  

En cuanto al temario, efectivamente lo señaló el Secretario General, tenemos una 
propuesta provisional o propuesta tentativa que surge del trabajo que se hizo a nivel de 
Alternos, donde como bien señala la Representante de Cuba, hay tres informes que sería 
bueno, en la medida de lo posible, conocer con anterioridad. Pero, si eso no llega a ser el 
caso, esos informes corren por cuenta de quien los presenta, es decir que son 
documentos que serán elaborados por cada una de las autoridades que están 
mencionadas allí para el conocimiento de la Mesa del Consejo.  

En cuanto al programa, someto a consideración la posibilidad de que la reunión sea 
citada para las 11 de la mañana. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, yo creo que no habría problema  para la hora, lo que 
siento que tendríamos que atender aquí es la propuesta que nos hace Cuba. Si  lo 
entiendo bien sería, que Alternos avanzase en la generación de la Agenda Anotada y en 
la recopilación de documentos y celebrásemos un Comité más o menos pronto, para tener 
ya toda la Agenda en orden aquí en casa, entre nosotros.  

Les propondría entonces, si están de acuerdo, que considerásemos un Comité muy 
pronto, tal vez, por ejemplo este mismo viernes o si quieren el mismo lunes, martes a más 
tardar, para tener tiempo y preparar las cosas debidamente. Someto a su consideración 
esta idea: uno, que vaya a Alternos y se trabaje en la Agenda Anotada y en la recopilación 
de documentos; dos, que haya un Comité muy pronto, digamos viernes, lunes o martes.  

Ofrezco la palabra a la Representación de Argentina, por favor. 

Representación de la ARGENTINA (Guillermo Daniel Raimondi). Gracias Presidente, 
nos gusta su propuesta de tener una nueva instancia para considerar todos los 
documentos y para dar el tiempo suficiente a su elaboración y también eventualmente 
alguna intervención de los Alternos, nos parece que lo más prudente sería citar al Comité 
para el martes. 

 
PRESIDENTE. Muy bien, muchas gracias, una propuesta concreta, razonable. Siento 

que hay consenso al respecto, entonces el martes estaríamos teniendo un Comité para 
ver estas cosas.  

 
Creo pues, que estamos ya en capacidad de aprobar el Proyecto de Resolución 281, 

si es así la aprobamos y queda registrada con el número 385.  
 

“RESOLUCIÓN 385 
 

CONVOCATORIA Y AGENDA DE LA DECIMOSEXTA  
REUNIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 

RELACIONES EXTERIORES 

       El COMITÉ de REPRESENTANTES, 

       VISTO  Los artículos 30, 32, 35, 38, 39 y 58 del Tratado de Montevideo 1980; las Resoluciones 
63 (XIV) y 74 (II-E) del Consejo de Ministros y las Resoluciones 370 y 375 del Comité de 
Representantes.  
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      CONSIDERANDO Que la República de Nicaragua ha solicitado su adhesión al Tratado de 
Montevideo 1980, lo que dará fortaleza y dinamismo al proceso de integración regional, y   

                                        Que corresponde la designación del nuevo Secretario General de la ALADI 
por parte del Consejo de Ministros.                              

RESUELVE: 

       PRIMERO.- Convocar al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores para celebrar su 
Decimosexta Reunión en la sede de la Asociación, el día 11 de  agosto de 2011. 

       SEGUNDO.- Proponer al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores la siguiente agenda 
provisional: 
 
1. Instalación del Consejo de Ministros. 
2. Elección de autoridades. 
3. Aprobación de la agenda. 
4. Establecimiento del orden de votación nominal. Resolución 1 (I), art. 11. 
5. Adhesión de la República de Nicaragua al Tratado de Montevideo 1980.  
6. Informe del Presidente del Comité de Representantes sobre el estado de implementación de 

las Resoluciones aprobadas por la XV Reunión del Consejo de Ministros. 
7. Informe del Presidente de la Conferencia de Evaluación y Convergencia sobre el estado de 

implementación de las Resoluciones 70 (XV) y 71 (XV) aprobadas por la XV Reunión del 
Consejo de Ministros. 

8. Informe del Secretario General Interino. 
9. Elección del Secretario General. 
10. Otros asuntos.  
11. Aprobación y suscripción del Acta de la Reunión.” 

…Muy bien, creo que fue un buen momento de nuestro trabajo colectivo, me da 
mucho gusto. La Representación de Ecuador, por favor. 

Representación del ECUADOR (Gustavo Anda Sevilla). Gracias Presidente, 
solamente para, en vistas de la propuesta que se ha hecho y se ha aprobado, como 
Coordinador de los Alternos, me permitiría adelantar que podríamos, tal vez, convocar a 
una Reunión de Alternos para el día de mañana. Nada más, gracias. 

PRESIDENTE. Perfecto me parece buena idea y si ustedes están de acuerdo 
adelante. Tiene la palabra Venezuela primero y luego Chile. 

Representación de VENEZUELA (Luis Alejandro Sauce Navarro).  Gracias 
Presidente. 

Tomando en cuenta los tiempos, nosotros consideramos el planteamiento que hace la 
República del Ecuador no solo viable sino necesario, para tener el encuentro de los 
Alternos el día de mañana, pero creemos que la convocatoria de un Comité para el día 
martes es muchísimo tiempo, estaríamos hablando solo de 48 horas antes de la 
celebración del Consejo de Ministros.  

Por eso creo que hay que acelerar los tiempos, ha habido un trabajo arduo de 
consultas, de conversaciones entre todos nosotros, para avanzar en esta nueva 
dimensión de la organización con los temas políticos que tenemos que discutir y, creo que 
es fundamental reconsiderar la celebración del Comité, propongo para el día viernes, 
tomando en consideración que tendríamos el día de mañana para que los Alternos 
pudieran trabajar, en caso de no existir un trabajo culminado, extenderlo al máximo para el 
día lunes, pero consideramos que el día martes para la celebración de ese Comité se 
extiende muchísimo en el tiempo y eso pudiera, en términos de discusión de contenido y 
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de fondo, afectar la celebración de una reunión tan importante como el Consejo de 
Ministros. Gracias. 

PRESIDENTE. Venezuela si bien ya fue aprobado, podemos desde luego discutirlo. 
Estimado, quiero primero desahogar la ronda previa y le ofrezco a Chile la palabra por 
favor. 

Representación de CHILE (Constanza Alegría Pacull). Gracias, Presidente.  

En el mismo sentido que Venezuela, creemos que sería óptimo poder tener el Comité 
antes del martes, el día lunes nos parece, o si hubiera un trabajo ya realizado entre los 
Alternos podría ser el mismo viernes, pero nos parece que adelantarlo al lunes sería una 
buena  alternativa.  

Más que nada, pensando en la reunión que acaba de proponer Ecuador para 
mañana, queríamos solicitar que por favor la Secretaría, yo sé que está trabajando muy a 
presión, pero si pudiera tener un borrador de esta Agenda Anotada, con anterioridad a 
esta reunión, para poder analizarla y llegar preparado a la Reunión de Alternos. Gracias. 

PRESIDENTE. Gracias. La Representación de Bolivia por favor. 

Representación de BOLIVIA (Jenny Encinas). Gracias Presidente.  

Yo solo quería solicitarles que se considere que el día lunes es el Día de la 
Independencia de mi país, así que por favor para que no se convoque para ese día. 
Gracias. 

 
PRESIDENTE. Sacrosanto argumento querida mía, entonces yo pienso que estamos 

pensando entre el martes y el viernes, si los Alternos trabajan aceleradamente yo no veo 
razón por la que no podamos tenerla el viernes y estar tranquilos para tener el tiempo 
debido a la Reunión de Ministros. Someto a su consideración la reconsideración de 
pasarla del martes al viernes. La Representación de Cuba, por favor. 

 
Representación de CUBA (Mirna Martínez Ajuria).  De acuerdo, nosotros estaríamos 

más cómodos  si el lunes estuvieran  en capital los documentos, amaneciendo lunes, pero 
igual nos sometemos al consenso, aprobamos que se pase del martes hacia el viernes la 
Reunión del Comité. Gracias. 

 
PRESIDENTE. Muchas gracias, entonces estaríamos de acuerdo en dejarla para el 

viernes? Bueno adelante, entonces queda todo aprobado. 
 

4. Otros asuntos 
 
… Pasamos al punto cuatro, Otros asuntos.  
 
Bueno, no hubo ningún tema adicional, pero el señor Secretario General quiere hacer 

un importante anuncio.  

SECRETARIO GENERAL INTERINO. Gracias. 

Presidente, simplemente es señalar que tengan presente la necesidad de que los 
países miembros, ojalá en la forma más oportuna posible, entendiendo que estamos casi 
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en una carrera contra el tiempo, hagan llegar los poderes plenipotenciarios para el efecto 
del Consejo de Ministros. Muchas gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, y muy importante, bueno entonces con eso damos 
por concluida esta sesión. 

 

 

__________ 
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